
Señor 
JUZGADO 46° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.    
E.        S.       D. 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN. 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
DEMANDADO: JOSE TRINIDAD RAMOS y NELLY YADIT LLORENTE ESPITIA. 
RADICADO: 110013103012-2022-0430-00.  
 
ASUNTO. CONTESTACION A LA DEMANDA. 
 
ERIKA PATRICIA FUENTES CALAO, identificada con la C. C. N° 1.073.814.327, de 
San Pelayo, T. P. N° 200.080 del C.S. de la J., domiciliada y residente en el Corregimiento 
Mata de Caña, Lorica, Córdoba. Según poderes que adjunto, obrando como apoderada de los 
señores NELLY YADIT LLORENTE ESPITIA, ANA FELICITA LLORENTE ESPITIA, 
HUGO CALIXTO LLORENTE ESPITIA, UBAL ANTONIO LLORENTE ESPITIA, 
NORBERTINA LLORENTE ESPITIA y ANA GERTRUDIS ESPITIA DE LLORENTE, con 
residencia y domicilio en el Corregimiento Tierralta, Municipio Lorica, quien a través de esta 
vocera judicial, por conducta concluyente, se notifican del proceso declarativo especial de 
expropiación que ante su despacho ha iniciado la Agencia Nacional de Infraestructura –
ANI, y, mediante el presente escrito, en mi calidad referida, doy contestación a la demanda 
de la siguiente forma: 
 
CON RESPECTO A LA PETICIÓN ESPECIAL DE COMPETENCIA. 
 
No existe objeción a la competencia, teniendo en cuenta que, mediante decisión proferida 
por este Juzgado 46° civil del circuito de Bogotá, avocó el conocimiento del proceso 
especial de expropiación anotado en la referencia, emitido por el Juzgado Civil del Circuito 
de Lorica, Córdoba.  
 
AL PRIMER HECHO. Es cierto. 
 
AL SEGUNDO HECHO. Es cierto.   
 
AL TERCER HECHO. Es cierto. 
 
AL CUARTO HECHO. Es cierto.   
 

AL QUINTO HECHO. No es cierto, toda vez que, el demandado JOSE TRINIDAD 
RAMOS, nunca ha ejercido posesión sobre el bien inmueble afectado e intervenido, por 
cuanto aunque son colindantes, el predio de este NO está afectado con obra de utilidad 
pública <<me explico>>:  
 
Observemos que la escritura N° 748 del 30 de noviembre de 1976, dice que el allí vendedor 
CALIXTO ANTONIO O CARLOS ANTONIO LLORENTE HERNÁNDEZ, conjuntamente, en 
el año 1923, con JOSÉ TRINIDAD RAMOS (demandado) habían adquirido 10 hectáreas de 
terreno;---- y que el señor  CALIXTO ANTONIO O CARLOS ANTONIO LLORENTE 



HERNÁNDEZ, ahora, vende al padre de mis poderdantes CALIXTO LLORENTE RAMOS, 
la cantidad de 4 hectáreas más 7.500 M2, de terreno (47.500M2), misma área que conforma 
el área registrada o incorporada en el certificado de libertad y tradición N°  146-11391, 
misma área general (47.500M2) de donde se toma la franja requerida (7.348,29 M2) para 
la obra de la ANI y Ruta al Mar.  
 
Quiero indicar que la compra contenida en la escritura N° 748 del 30 de noviembre de 1976, 
fue un lote independiente del resto de la finca, ya que las 10 hectáreas iniciales, fueron 
divididas o atravesadas  por la construcción de la carretera troncal LORICA – CERETÉ, en 
el año 1953 (Gustavo Rojas Pinilla), formando dos (2) lotes de terrenos físicamente 
independientes; uno, al lado derecho de la vía; y el otro, a su lado izquierdo; el del lado 
derecho de la vía, en el sentido Cereté – Lorica, corresponde al predio intervenido que nos 
ocupa, tal como lo describen el área y sus colindancias, propiedad de Calixto Llorente 
Hernández, padre y esposo de mis poderdantes. 
 
Acurre que para aquella fecha 1976, el acto jurídico de división material o segregación, no 
se realizaba con las formalidades actuales de la ley 160 del 1994 y 388del 1997, y demás 
concordantes, pues solo era cuestión de describir y delimitar en la escritura el lote comprado 
y segregado de uno de mayor extensión para que el registrador de instrumentos públicos, 
por error o por desconocimiento (no se le exigía ser abogado), procediera abrir una 
matrícula inmobiliaria independiente. 
 
Por otra parte, hago saber a su señoría que, como el predio “LA FORTUNA” no tiene 
antecedente registral, lo que se observa es una falsa tradición, por tanto, los actos jurídicos 
que existen en esa matricula N°  146-1139, es una posesión inscrita; por tal razón, no es 
susceptible de acto jurídico de división material. Lo anterior indica que la compraventa que 
hizo CALIXTO LLORENTE RAMOS, del área de 47.500M2, es la posesión del área que tuvo 
desde 1976, por más de 40 años, hasta su muerte. Es decir, la demandada NELLY YADIT 
LLORENTE ESPITIA, con sus demás hermanos y la madre de todos ellos (ANA FELICITA LLORENTE 

ESPITIA, HUGO CALIXTO LLORENTE ESPITIA, UBAL ANTONIO LLORENTE ESPITIA, NORBERTINA LLORENTE ESPITIA y ANA GERTRUDIS ESPITIA DE LLORENTE), 
son quienes ostentan y comparten la posesión material por más de 40 años la totalidad del 
bien denominado “LA FORTUNA” con matrícula 146-11391, y referencia  catastral N° 
23417000100000020009300000000. De cuyas personas poseedores he obtenido poder para 
representarlos en este proceso especial de expropiación. Nunca, en ningún momento, cuya 
posesión sobre este predio materia del proceso lo ha ejercido el demandado José Trinidad 
Ramos.         
 
AL SEXTO HECHO. Es cierto. Acotando lo referido en la contestación del hecho quinto 
en este escrito.  
 
AL SEPTIMO HECHO. Es parcialmente cierto. A mi poderdante NELLY YADIT 
LLORENTE ESPITIA, el 28 de septiembre del 2020, le fue notificada oferta de compra de 
7.348,29 M2, por valor de $48.040.148; no obstante, la ANI y Ruta al Mar, de repente 
suspendieron el proceso de negociación directa, sin razón aparente y por muchos meses; cuya 
razón se supo mucho después, fue que convinieron cambiar las especificaciones geométricas 
a la obra vial, muy a pesar de estar avanzada la negociación directa, cuyos cambios fueron 
incorporados mediante <<otro si>> al contrato original. Tal razón, sustenta mi pretensión de 



pedir a la demandante ANI, la INDEXACIÓN al valor de la indemnización ofrecido 
($48.040.148), o el pago de sus intereses,  ya que la NO ocurrencia de la negociación directa, 
que condujo al presente proceso especial de expropiación fue por causas imputables a la ANI 
y Ruta al Mar, no a mis poderdantes.  
 
Por otra parte, mis poderdantes están legitimadas en la causa por pasiva en el presente 
proceso, lo cual sustento con las siguientes precisiones, así: 
 
> Que el señor CALIXTO LLORENTE RAMOS, con la C. C. N° 1.559.158 de Lorica, es el 
padre de cinco de mis poderdantes incluida la demandada NELLY YADIT LLORENTE 
ESPITIA, y esposo de mi poderdante  ANA GERTRUDIS ESPITIA DE LLORENTE.  
 
> Que el señor CALIXTO LLORENTE RAMOS, ostenta la propiedad y posesión inscrita 
sobre el bien materia de este proceso, tal como se observa en la anotación N° 002 de la 
matrícula N° 146-11391, la cual consta en la escritura N° 748 del 30 de noviembre de 1976, 
con referencia  catastral N° 23417000100000020009300000000, y lo referido en la 
contestación al hecho QUINTO.  
 
> Que el señor CALIXTO LLORENTE RAMOS y ANA GERTRUDIS ESPITIA DE 
LLORENTE, y ahora sus hijos poderdantes, desde el año 1976, han tenido la posesión 
material en forma quieta, pacífica,  ininterrumpida y con ánimo de señores y dueños, por más 
de 40 años, de la totalidad del bien denominado “LA FORTUNA” con matrícula 146-11391, 
y referencia  catastral N° 23417000100000020009300000000, materia de este proceso.  
 
> Que el señor CALIXTO LLORENTE RAMOS, fallecido el 17 de mayo del año 2018, (De 
todo lo anterior  se anexa pruebas al respecto).  
 
> Que la demandante ANI o quien, en el proyecto vial, estuvo a cargo del factor predial, al 
hacer el estudio jurídico del certificado de tradición y libertad del bien intervenido N° 146-
11391, incurrió en error, pues pasó por alto el acto jurídico inscrito en favor de CALIXTO 
LLORENTE RAMOS. 
 
> Que al observarse todas las anotaciones, encontramos que CALIXTO LLORENTE 
RAMOS, aun ostenta su derecho adquirido sobre la propiedad, se mantiene incólume.  
 
> Que todo acto jurídico, actuación judicial o administrativa que implique la disposición, 
modificación y/o alteración jurídica del inmueble, indefectiblemente debe ser notificada, en 
el caso que nos ocupa,  entre otros, CALIXTO LLORENTE RAMOS, o a sus herederos 
habiendo ocurrido su fallecimiento,  como forma de aplicación a los principios del debido 
proceso, derecho a la defensa, contradicción y seguridad jurídica de la propiedad (art, 29, 58 
de la C. P., 669 del Cod. Civil Colombiano). Por lo tanto, debió notificarse en el proceso 
administrativo de intervención por utilidad pública, y también en este proceso especial 
de expropiación.     
 
> Que el artículo 25, de la ley 1882 del 2018 que modificó el artículo 25 de la Ley 1682 de 
2013, dice: “Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular 
de los derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de 



expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos determinados e 
indeterminados, entendidos como aquellas personas que tengan la expectativa cierta y 
probada de entrar a representar al propietario fallecido en todas sus relaciones jurídicas 
por causa de su deceso de conformidad con las leyes vigentes”. (Negrilla mía).  
 
Pues bien, la norma es clara cuando refiere a quien debe notificarse la oferta de compra, con 
objeto de tener acto jurídico de negociación directa; en fin, aquellos con derechos en el bien 
se enteren de la intervención por utilidad pública al inmueble para que exprese sus 
argumentos o postura frente al asunto, cuyo objeto es que NO haya violación de sus derechos. 
------ No obstante, es de mi interés llamar la atención en la parte sombreada y subrayada, en 
el que se lee la orden de notificar también <<al poseedor regular inscrito o a los herederos 
determinados e indeterminados>>, en fragmento seguido,  plantea y abre la posibilidad a 
otras personas, cuando dice <<entendida como apellas personas que tengan la expectativa 
cierta y probada de entrar a representar al propietario fallecido en todas sus relaciones 
jurídicas por causa de deceso>>, es decir, se entiende que aplican las personas que relaciona 
el art. 1312 del C. C. C. (cónyuge, hijos)  
 
Las condición de hijas y esposa del señor CALIXTO LLORENTE RAMOS, sustenta la 
legitimación en la causa por pasiva de todos mis poderdantes en el presente proceso especial 
de expropiación, en tanto que, debe anularse lo actuado por falta de notificación de las partes. 
 
El proceso administrativo de intervención por utilidad pública estuvo viciado, pues no hubo 
negociación directa por la ausencia de notificación e inclusión a mis poderdantes, cuyo error, 
es imputable a la demandante, lo cual también sustenta mi derecho a pedir INDEXADO o 
intereses el precio a pagar ($48.865.473), ofertado como indemnización.   
 
AL OCTAVO HECHO. Es parcialmente cierto, por cuanto, no me constan algunos asuntos 
referidos, así: 
- Sobre el avalúo realizado por la aloja inmobiliaria, es cierto  
- No me consta la notificación de la oferta al demandado José Trinidad Ramos. No obstante, 
debo afirmar categóricamente, que este demandado no tiene derecho alguno en el predio toda 
vez que, los derechos por el área intervenida con indemnización por valor de $48.040.148, 
más la indexación o los intereses, le pertenecen solo a mis poderdantes en sus respectivas 
proporciones, teniendo en cuenta el derecho sucesoral.   
 
- sobre las notificaciones a la ORIP de Lorica, para la limitar el dominio se ordenó inscribir 
la oferta de compra del predio, es cierto, así se observa en el certificado de libertad y 
tradición.  
 
 AL NOVENO HECHO. No es cierto. Por cuanto no se ha notificado en debida forma a 
todos los sujetos pasivos, y además, la NO ocurrencia de la negociación directa, que condujo 
al presente proceso especial de expropiación, fue por causas imputables a la ANI y Ruta al 
Mar, no a mis poderdantes, tal como refiero en la contestación del hecho quinto y sexto.     
 
AL DECIMO SEGUNDO.  
No me consta.  
 



 
PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES PREVIAS 

ESPECIALES 

En cuanto a la primera pretensión especial.  
 
Es improcedente y debe negarse la presente petición especial, por cuanto ha ocurrido la figura de 
sustracción de materia; así: desde que la franja de terreno fue requerida,  y, con permiso ocupada por 
la ANI y Ruta al Mar, estas, han realizado las labores y acciones que han querido a su antojo  
al interior de esta franja de terreno, sin ninguna objeción legal o por vía de hecho,  en ella, ya está 
construida la nueva carretera que conformó la doble vía, desde hace más de 2 años, es decir desde 
finales del 2021, tal como se observa en las pruebas aportadas (registros fotográficos, imágenes de 
google maps y otros). Por tanto, no hay área o franja de terreno que entregar por parte de los sujetos 
pasivos, ni desalojo del área que proceda y que se deba ordenar por este despacho.  
 
En cuanto a la segunda  pretensión especial.  
 
NO existe oposición a la presente pretensión especial, siempre que: haya previo pago de la 
oferta de compra por el área de 7.348,29 M2, cultivos y especies relacionados, en la suma 
ofrecida de $48.040.148, más la INDEXACIÓN de esta suma, o los intereses (parágrafo 2|, 
art. 10, ley 1882 del 2018),; ambos, desde el momento en que fue ofrecida, hasta el momento 
efectivo de su pago; los interese o la indexación ocurre, toda vez que, la  negociación directa 
NO ocurrió por causas imputables a la demandante ANI y Ruta al Mar.  
 
Quiere decir lo anterior que: pagando a mis poderdantes la oferta de $48.040.148, más las 
indexación, o los interese hasta que suceda su pago efectivo; en consecuencia, existe voluntad 
por mis poderdantes para conciliar dentro del proceso y suscribir la escritura, para transferir  
en favor de la ANI, con sus cultivos y especies; en su defecto, que se decrete su expropiación 
por parte de este despacho Judicial, y como resultado, que se dé por terminado el presente 
proceso proveyendo lo solicitado.  
 
En cuanto a la tercera  pretensión especial.  
 
NO existe oposición al respecto,  
 
En cuanto a la cuarta  pretensión especial.  
 
No existe oposición.  
 
En cuanto a la quinta  pretensión especial.  
 
Es procedente el emplazamiento, no obstante, se debe anular todo lo actuado por falta de 
notificación a los herederos de Calixto Llorente Ramos, con derecho inscrito en la M. I.   

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.  

En cuanto a la primera  pretensión.  
 



NO existe oposición a la presente pretensión, siempre que: haya previo pago de la oferta de 
compra por el área de 7.348,29 M2, cultivos y especies relacionados, en la suma ofrecida de 
$48.040.148, más la INDEXACIÓN de esta suma, o los intereses (parágrafo 2|, art. 10, ley 
1882 del 2018),; ambos, desde el momento en que fue ofrecida, hasta el momento efectivo 
de su pago; los interese o la indexación ocurre, toda vez que, la  negociación directa NO 
ocurrió por causas imputables a la demandante ANI y Ruta al Mar.  
 
Quiere decir lo anterior que: pagando a mis poderdantes la oferta de $48.040.148, más las 
indexación, o los interese hasta que suceda su pago efectivo; en consecuencia, existe voluntad 
por mis poderdantes para conciliar dentro del proceso y suscribir la escritura, para transferir  
en favor de la ANI, con sus cultivos y especies; en su defecto, que se decrete su expropiación 
por parte de este despacho Judicial, y como resultado, que se dé por terminado el presente 
proceso proveyendo lo solicitado.  
 
En cuanto a la segunda  pretensión.  
 
ES CIERTO. SIN OPOSICIÓN.  
 
En cuanto a la tercera  pretensión.  
 
NO existe oposición a la presente pretensión, siempre que: haya previo pago de la oferta de 
compra por el área de 7.348,29 M2, cultivos y especies relacionados, en la suma ofrecida de 
$48.040.148, más la INDEXACIÓN de esta suma, o los intereses (parágrafo 2|, art. 10, ley 
1882 del 2018),; ambos, desde el momento en que fue ofrecida, hasta el momento efectivo 
de su pago; los interese o la indexación ocurre, toda vez que, la  negociación directa NO 
ocurrió por causas imputables a la demandante ANI y Ruta al Mar.  
 
Quiere decir lo anterior que: pagando a mis poderdantes la oferta de $48.040.148, más las 
indexación, o los interese hasta que suceda su pago efectivo; en consecuencia, existe voluntad 
por mis poderdantes para conciliar dentro del proceso y suscribir la escritura, para transferir  
en favor de la ANI, con sus cultivos y especies; en su defecto, que se decrete su expropiación 
por parte de este despacho Judicial, y como resultado, que se dé por terminado el presente 
proceso proveyendo lo solicitado.  
 
  
En cuanto a la cuarta  pretensión.  
 
Me opongo a la presente pretensión, por cuanto, la NO negociación directa y el inicio del presente 
proceso especial de expropiación fue por causas imputables a la demandante, es a esta a quien debe 
condenarse en costa y agencias en derechos y honorarios. Y por otra parte, existe nulidad de lo actuado 
toda vez que, no hubo debida, formal y legal notificación a las partes o sujetos pasivos del proceso.  
 
 
 
 
En cuanto a la quinta  pretensión. 
 



NO existe oposición a la presente pretensión, siempre que: haya previo pago de la oferta de 
compra por el área de 7.348,29 M2, cultivos y especies relacionados, en la suma ofrecida de 
$48.040.148, más la INDEXACIÓN de esta suma, o los intereses (parágrafo 2|, art. 10, ley 
1882 del 2018),; ambos, desde el momento en que fue ofrecida, hasta el momento efectivo 
de su pago; los interese o la indexación ocurre, toda vez que, la  negociación directa NO 
ocurrió por causas imputables a la demandante ANI y Ruta al Mar.  
 
Quiere decir lo anterior que: pagando a mis poderdantes la oferta de $48.040.148, más las 
indexación, o los interese hasta que suceda su pago efectivo; en consecuencia, existe voluntad 
por mis poderdantes para conciliar dentro del proceso y suscribir la escritura, para transferir  
en favor de la ANI, con sus cultivos y especies; en su defecto, que se decrete su expropiación 
por parte de este despacho Judicial, y como resultado, que se dé por terminado el presente 
proceso proveyendo lo solicitado 
 

PETICIONES 
 
1. EN CONSECUENCIA DE TODO LO ANTERIOR, CONFORME A LAS CAUSAS 
EXPUESTAS, Y SEGÚN LOS PRECEPTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 132, 399 
DEL CGP, LEY 1882 DE 2018, SE SOLICITA SE SÍRVASE ANULAR TODO LO 
ACTUADO Y VINCULAR A MIS PODERDANTE AL PROCESO EN SU CONDICIÓN 
PASIVA, TENIENDO EN CUANTA LO REFERIDO Y SU CARÁCTER DE 
POSEEDORES.   
  

2. SÚRTASE  LAS NOTIFICACIONES PENDIENTES Y  DE EMPLAZAMIENTO A 

QUIEN CORRESPONDA, EN ESPECIAL, A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE CALIXTO LLORENTE RAMOS, QUIEN SE IDENTIFICABA EN VIDA CON LA C. 
C. N° 1.559.158, DE LORICA.  

3. PREVIA COMPROBACIÓN DE LA POSESIÓN TOTAL DEL INMUEBLE, 

ORDÉNESE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LA SUMA DE $48.040.148, 

EN RELACIÓN CON LA FRANJA DE TERRENO DE 7.348,29 M2, MÁS CULTIVOS, 

ESPECIES Y OTROS, MAS SUS INTERESE Y/O SU INDEXACIÓN HASTA QUE SE 
CUMPLA SU PAGO,  EN FAVOR DE MIS PODERDANTE, O A LA SUSCRITA CON 
PODER PARA RECIBIR EL PAGO.     

4. DESE POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO ESPECIAL DE 
EXPROPIACIÓN, SIEMPRE QUE EXISTA PREVIO PAGO EN LA SUMA OFRECIDA 
DE $48.040.148, MÁS LOS INTERESES AL TENOR DEL PARÁGRAFO 2°, ART. 10, 
LEY 1882 DEL 2018, EN SU DEFECTO, LA INDEXACIÓN DE ESTA SUMA; AMBOS, 
DESDE EL MOMENTO EN QUE FUE OFRECIDA HASTA EL MOMENTO DE SU 
PAGO EFECTIVO. LOS INTERESE O LA INDEXACIÓN OCURRE, TODA VEZ QUE, 
LA NO NEGOCIACIÓN DIRECTA, FUERON POR CAUSAS IMPUTABLES A LA 
DEMANDANTE.  
 



QUIERE DECIR LO ANTERIOR QUE: PAGANDO LA OFERTA DE $48.040.148, 
MÁS LOS INTERESE Y/O LA INDEXACIÓN HASTA QUE SUCEDA SU PAGO 
EFECTIVO; EN CONSECUENCIA, EXISTE VOLUNTAD POR MIS PODERDANTES 
PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA TRASLATICIA DE DOMINIO, EN FAVOR DE LA 
ANI, DE LA FRANJA REQUERIDA DE 7.348,29 M2, MAS CULTIVOS Y ESPECIES; 
EN SU DEFECTO,  QUE SE DECRETE SU EXPROPIACIÓN POR PARTE  DE ESTE 
DESPACHO JUDICIAL; Y COMO RESULTADO, QUE SE DÉ POR TERMINADO EL 
PRESENTE PROCESO.  
 

5. LAS DEMÁS QUE SU SEÑORÍA AL TENOR DEL ART. 399 DEL CGP Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES Y PERTINENTES CON LA MATERIA DEBA 
RECONOCER Y ESTABLECER EN SU DECISIÓN DECLARATORIA, Y SI ASÍ 
CONSIDERA ESTE DESPACHO.    
 
6. DE SER PERTINENTE, EN ATENCIÓN A LO OCURRIDO, VINCULAR AL 
PROCESO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA RUTA AL MAR.   
 
7. RECONOCERME PERSONERÍA PARA ACTUAR.     
 

PRUEBAS Y ANEXOS.  
Documentales.  
 
Las que militan en el expediente; 1; Matrícula Inmobiliaria N° 146- 11391, de la ORIP de 
Lorica 2. Registro fotográfico de la calzada ya construida en el área que se pretende 
expropiar; 3. Imágenes de GOOGLE MAPS, en el que se observa la carretera doble vía; 4 
Imágenes extraídas de la plataforma de IGAC, individualiza el área y el predio; 5. Escritura 
N° 748 del 30 de noviembre de 1976; 6.Certificado de matrimonio; 7. Registros civiles de 
nacimiento de los demandados; 8. Certificado de defunción del fallecido CALIXTO 
LLORENTE RAMOS; 9. Oferta formal de compra; 10. Certificado catastral 

 
Testimoniales. Para que digan todo en cuanto a lo relacionado a la posesión de mis 
poderdantes sobre el predio, el desarrollo y hechos en la negociación directa y demás aspectos 
y asuntos de interés en el proceso, cítese y haga comparecer al despacho a los señores que se 
relacionan a continuación:  
 
ALCIRA DEL CARMEN CONTRERAS LOPEZ, con C. C. N° 30.658.209, de Lorica. 
ELIANA PATRICIA MORA DORIA, con C. C. N° 1.063.149.191, de Lorica, JOSE 
GABRIEL DE HOYOS LOPEZ, con C. C. N° 15.033.382, de Lorica. Personas que 
pueden ser notificadas, así: las 2 primeras en el Corregimiento Tierralta, Municipio de Lorica, 
Córdoba, donde residen y tienen su domicilio; el tercero, en el Corregimiento Mata de Caña,  
Municipio de Lorica, Córdoba; no obstante al tenor del art, 291 del CGP, ART. 56, 67 y 68 
del CPACA, ley 2213 del 2022, SOLICITAN Y AUTORIZAN ser notificados al correo 
electrónico que anoto a continuación: josegabriel.gg@hotmail.es  
    

NOTIFICACIONES 
 

mailto:josegabriel.gg@hotmail.es


A la suscrita: ERIKA PATRICIA FUENTES CALAO  en la carrera 10 N° 2 – 37, Barrio 
Pablo VI, Montería Córdoba. No obstante, SOLICITO Y AUTORIZO a los despachos de 
conocimiento, para que, con los mismos efectos, según lo reglado en los artículos 56, 67 y  
68 del C. P. A. C. A. art. 291 del CGP, ley 2213 del 2022, se me notifique al correo 
electrónico: erikafcalao@hotmail.com  
 
 

 
ERIKA PATRICIA FUENTES CALAO 
C. C. N° 1.073.814.327, expedida en San Pelayo, Córdoba. 
T. P. N° 200.080, del C. S. de la J. 
erikafcalao@hotmail.com  
Celular 314 580 7437.   
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RAD: 110013103012-2022-0430-00-CONTESTACION DEMANDA

Erika Patricia Fuentes Calao <erikafcalao@hotmail.com>
Jue 22/02/2024 3:11 PM
Para:​Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Felipe Andres Bastidas Paredes
<buzonjudicial@ani.gov.co>​

1 archivos adjuntos (14 MB)
CONTESTACION DEMANDA PDF.pdf;

Señor
JUZGADO 46° CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN. 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
DEMANDADO: JOSE TRINIDAD RAMOS y NELLY YADIT LLORENTE ESPITIA. 
RADICADO: 110013103012-2022-0430-00.

ASUNTO. Contestación a la demanda 

Cordial saludo.

Mediante este correo, presento a usted contestación a la demanda, dentro del proceso
declarativo especial de expropiación ante su despacho, iniciado por la Agencia Nacional de
Infraestructura –ANI.

Cordialmente,

ERIKA PATRICIA FUENTES CALAO
C.C. N.º 1.073.814.327
Correo: erikafcalao@hotmail.com
Cel: 3145807437
ABOGADA


